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SESION DEL LUNES 1.' DE MAYO DE 1837. 

SUiiKABIO: Abierta $ lee once menos cuarto, ee lee y aprueba el Acta de la antenor.=Eeclameoion del 
Sr. Moratin acerca del &den en que son llamadoe B votar loa Diputadoe de la provinoia de Cana- 
rias. =Se procede & la  eleccion de Presidente, Vicepresidente y un Socretario, y reculta elegido 
Preeidente el-Sr. Heroe, Vicepresidente el Sr. Fernmndea de lo6 Bioa y Secretario el Sr. Boda.=To- 
man poeesion loa nombradoe. =Diecurao del nuevo Sr. Preeidente. =OnDm DEL DIA: Continuacion del 
debate pendiente del art. 4." del proyecto de ley aclaratoria de la de eoiorioe.=Diecureo en pr6, 
del Si. Gomez Becerra.=Rectiflca un hecho el 3r. Uomez Acebo.=Continb BU diecureo el Sr. Uo- 
me2 Becerra. =Eectiflcacion del Sr. Uomez Acebo. =Del Sr. UOmez Becerra. =Del Sr. 016saga.= 
Diecureo en contra, del Sr. Tarancon.=En pr6, del Sr. Sancho.=Rectificacion del Sr. Qomez Ace- 
bo, con advertencie del Sr. Presidente.=Del Sr. Sancho.-Del Sr. Uomes Acebo.=& euepende la 
diricueion. =El Sr. Argüelles propono á la lldeea no haya sesion el dia de mehn8. =Conteetacion del 
Sr. Presidente. =Se lee une proposicion referente & eete asunto, euscrita por lo8 Sres. Aloneo y Al- 
varo.=So aprueba, despuee de una ligera diecueion en que toman parte los Sres. 016saga, A~OMO, 
San Mguel y Sancho.=Se acuerda conete en el Acta el voto del Sr. Verdugo, conforme con la ma- 
yoríe en la aprobacion del proyecto de Constitacion.=üe conceden doe meses de lioencia a l  señor 
D. Vicente Cano Manuel y Chacon.=Se leo, y declare estar conforme con lo acordado, la minuta 
del decreto relativo 6 108 Capitfbh8 que se destinen para dotacion de esouelae.=El Sr. Presidente 
rieñala para la &den del di8 de pasado mañana loe cuatro dictámenes de la comimon de Exhmen de 
cuentas leidoe en la eeeion anterior, y lo8 demh esuntoe pendientee, y levanta la de eete dia d Iae 
tres y cuarto. 

Sc proccdió d lo votacion para Presidente, rosulhn- 
do no haber elcccion en el primer cscrutinio, por no 
rcunir ninguno do los candidatos In mitnd más uno dcl 
númoro dc votantes, que fucron 140, de los cuales es- 
tuvieron 50 por 01 Sr. Hcros, 58 por cl Sr. Domonech, 
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y 18 por cl Sr. Fuente Herrero, distribuyéndoso los 
restantcs cntrc el Sr. Vndillo, que tuvo dos, y uno rcs- 
pcctivameute los Sres. Qomez Acebo, Martiuez do Vc- 
lasco y Gil (D. Pedro). 

Posándose B segundo cscrutinio entre los Sra. He- 
ros, Domcuecli y Puente Herrero, que habian reunido 
cl mayor número de  votos, quedó clccto Prcsldente el 
Sr. Hcros por 81 votos, mitad más uno do1 total dc 
160, habienio tcnido 63 cl Sr. Domcnech, y 18 cl se- 
fiar Fuente Hcrrero. 

SO pas6 dcupues á la votacion paro Viceprcsidcntc. 
y hecho cl escrutinio primcro, rcsultó no Iiabcr clcccion 
por haber tcnido el Sr. Farnandez do los Rios 80 votos 
dcl total de 185; 58 cl Sr. Vndillo, 15 el seiior Lopoz 
redrajas; dos cl Sr. Yartinez de Velasco y 11110 cado 
uno de 10s Sr. Gomez Accbo, EFuento Herrero, San Mi- 
guel, Tarin, Alvarez (D. Francisco), Sancho, Perez, 
Mlguiro, Casajhs y Roviraita. 

Hecho el segundo cscrutiniocutre los Sres. Fcrnan- 
de2 de los Rios, vadillo y Lopcz dc Pcdrajas, qued6 
elegidoel primero por 88 votos, del total dc 161. ha- 
biendo tcnido 65 cl Sr. Vadillo, y 10 cl Sr. Lopcz dc 
Pcdrajas. 

procediéndosc cn seguida á la eleccion do Sccreta- 
rio, ruó nombrado para c s h  cargo 01 Sr. Roda por 05 
votos, habiendo obtcnido 61  el Sr. Dicz, 13 cl Sr. Ca- 
ballcro, trcs cl Sr. Hompnncra y uno cl Sr. Snntonjn. 

Terminado eatc acto, y al cicjar la silln dc la Presi- 
dcncia el Sr. Acuüa, inviM a los Sres. Presidcnto y Se- 
crcterio nucvamcntc nombrados á que ocupnscn sus 
respectivos nsiontos; y habiéndolo veriflcado así, dijo 

El Sr. PBESIDENTE: Scfiores, nacido cn un país 
do perfecta igualdad y actitud Icgnl para los cmplcos 
públicos C I I  cuiinbs ticnon la nnturnlcza y vccindad cn 
61, ostoy Iiabituado dcsdo mi iufiincia ir rcspotar y csti- 
mar e n  mucho 10s cncatgos quc proceilcii de cleccion. 
Muy mancebo todavía, mc acuerdo con placer que dcbí 
& los de  mi pucblo el simple honor de sor elcgido ma-  
yordomo do Itr fábrica de la iglesia, y conflcso quo 
aquel empleo lisonjeó mi vanidad juveuil. M ú s  tardc 
debí á los mismos el honor de elegirme su alcalde, y 
aunque entoncw mo hallaba ya dedicado d una carrera 
pública, declaro con candor quo acaso me cnvancci6 
m h  aquel nobramiento quc cl Último grado quc aca- 
baba de  obtcner, puesto quc con aquclla c!cccion, no 
aolo me veia reintegrado on todos los dercchos dc vo- 
cindad y vizcninia, sino honrado por mis convccinos 
del modo quc lo habian hecho con mis moyorcs. 

En estos últimos ticmpos, mis buenos comprovin- 
cianos, por medio do elocciones, ya diroctaa ya iudi- 
rectas, así para Procurador d Córtes como para Diputn- 
do,  me han distinguido y frivorccido sin duda mucho 
más dc lo quc ir mi corto mórito y uaturol cnribo so dc- 
bia. Mi  ambicion, sefiorcs, 81 la tuvc, estaba ya com- 
pletamcnta satisfcchn con tantas y tan distinguidas sc- 
úales de aprecio público; faIt8bamc, sin cmbargo, la mús 
supcrior, cual era la dc ser elcgido por los clcgidos dc 
la Nacion nada mcnos que para prcsidirlos; y al vermo 
scnoros, en esto caso, confieso y declaro con sinccridad 
que mi confusion es ex t raord innr ia ;~  tanto mayor, 
cuanto que al compararmc á los dignisimos ciudadanos 
que me han precedido en este lugar, no puedo mcnos 
de reconocerme muy iuferior 8; todos ellos para serne- 
jante cargo. Procurar6 imitarlos en su desempeüo, y el 
último sobre todo, á quien en nombre dc las Cúrtes IDO 
atrevcré á dar 1 ~ 9  m h  exprcsivas gracias por el órdcn 
y delicado acierto Con que nos ha wnducido en el mes 

que concluyo, mc scrrlrá de modelo en o1 que hoy co- 
mienza. Como 61 seguiré con ksOn la letra dcl Rogla- 
mento en los casos quo est4 expreso, y cuando no, con- 
sultaré á las Córtes segun su espíritu. 

Por lo demás, excusado es que yo rccuerdc quo la 
autoridad del Presidcnto esta realmento subordinnda ir 
la conviccion moral de los demás Srcs. Diputados, sud 
cornpaüoroe; por lo cual, cspcro quo todos nosotros, 
couvcncidos de csto y dc lns venbjas de nucstras or- 
dcuridas discusiones, contribuiremos cada uuo an su 
línea Ii llcvar adclnutc la santa obra dc la libertnd ó iii- 
dcpcndcncia dc la Pátria, quc DOS esta cncomciidnda, y 
quo al intcnto pasemos desde luego al órdcn dcl dia ,  
quo cs la continuacion de la discusiou pendiento dcl 
artículo 4.' dcl proyccto de lcy aclaratoria de la de sc- 
aoríos. I) 


